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La SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE SALUD identificada con NIT No. 860.062.187-4, representada por (Nombre del representante legal o de quien ostenta la facultad de ordenación del gasto), mayor de edad, vecino de esta ciudad, identificado con C.C. No. (Número de cedula) de (Ciudad), quien actúa en su carácter de (Nombre del representante legal o de quien ostenta la facultad de ordenación del gasto), nombrado mediante Resolución No. XXX del XX de XXXX, posesionado según Acta N° XXX del XX de XXXX, facultado legalmente para la ordenación del gasto sin límite de cuantía en asuntos contractuales, de conformidad con la Resolución No. XX del XXX de XXX, (Nombre del supervisor y cargo) identificado (a) con C.C. No. (Número de cedula), en su calidad de SUPERVISOR y, por otro lado, (Nombre del Contratista), identificado(a) con NIT No. (Número del Nit), representada legalmente por (Nombre del representante legal si aplica) mayor de edad, identificado con C.C. No. (Número de cedula), quien para efectos del presente documento se denominará EL (LA) CONTRATISTA, de común acuerdo procedemos a dar por terminado de manera anticipada y liquidar de común acuerdo el Contrato de (Tipo de contrato) No. XXX de XXXX, teniendo en cuenta las siguientes consideraciones:


I. IDENTIFICACIÓN DEL CONTRATISTA

	Nombre contratista:
	

	C.C o Nit:
	

	Dirección:
	

	Teléfono:
	

	Correo electrónico:
	



II. CONDICIONES GENERALES DEL CONTRATO

	Contrato/Convenio/Orden de Compra No.
	

	Objeto del contrato:
	

	Fecha de Suscripción:
	DD/MM/AA

	Plazo Inicial del Contrato:
	(Transcribir la cláusula establecida en el contrato o convenio u orden de compra)

	Valor Inicial del contrato:
	$

	Vigencia del contrato (si se encuentra pactado)
	(Transcribir la cláusula establecida en el contrato o convenio u orden de compra)

	Fecha de Inicio:
	DD/MM/AA

	Modificación No.1 (si aplica)
	(Detallar fecha y tipo conforme a minuta de modificación e insertar líneas necesarias en caso de que aplique)

	Valor modificación (si aplica)
	$

	Modificación No.2 (si aplica)
	(Detallar fecha y tipo conforme a minuta de modificación e insertar líneas necesarias en caso de que aplique)

	Valor modificación (si aplica)
	$ 

	Valor final del contrato
	$

	Fecha final del contrato
	DD/MM/AA

	Supervisor / supervisores / interventor durante la ejecución del contrato, convenio u orden de compra
	(Relacionar todos los supervisores durante la ejecución del contrato)
Cargo  
Nombre 
Periodo

	Supervisor / interventor actual
	Cargo  
Nombre
Periodo








III. [bookmark: _Hlk115861067]INFORMACIÓN PRESUPUESTAL

Como respaldo presupuestal para la suscripción y ejecución del contrato se expidieron los siguientes certificados:


	Certificado(s) de Disponibilidad Presupuestal - CDP 

	N.º 
	 
	Valor 
	 
	Fecha 
	 

	Registro(s) Presupuestal(es) - RP 

	N.º 
	 
	Valor
	 
	Fecha 
	 

	Rubro(s) presupuestal(es) afectado(s) 
	 
 
 



(El cuadro debera repetirse por cada modificación efectuada al contrato; en el evento en el que el contrato cuente con autorización de vigencias futuras se deberá relacionar dicha información)

IV. BALANCE FINANCIERO DEL CONTRATO


De conformidad con el Estado Presupuestal del Contrato, las certificaciones emitidas por el Supervisor, el informe final, y la certificación expedida por el Grupo de Tesorería, el Balance Financiero del Contrato es el siguiente:

	Valor inicial del Contrato
	

	Modificación 1 (Adición y/o reducción del contrato)
	(Insertar líneas necesarias en caso de que aplique)

	Modificación 2 (Adición y/o reducción del contrato)
	(Insertar líneas necesarias en caso de que aplique)

	Valor final del contrato 
	

	VIGENCIA
	ORDEN DE PAGO
	FECHA
	VALOR PAGADO

	Vigencia (20XX) 
	
	
	

	Vigencia (20XX) (Insertar las líneas que sean necesarias)
	
	
	

	Valor Total pagado (Se determinará el valor total pagado por vigencia)
	

	Valor total pagado a la fecha (Se incluyen todas las vigencias)
	

	Saldo no ejecutado 
	

	Saldo a liberar (Se deberá indicar el saldo a liberar por cada vigencia)
	




V. [bookmark: _Hlk115861278]GARANTIAS 

El CONTRATISTA para garantizar el cumplimiento del objeto del contrato, constituyó a favor de la Superintendencia Nacional de Salud, Garantía Única de cumplimiento, a través de la póliza No. (Número de póliza), y seguro de responsabilidad civil extracontractual No. (Número de póliza si aplica), emitidas por (Nombre de la aseguradora), aprobada a traves de la plataforma de Secop I o II (o memorando en el evento de ordenes de compra) el día DD/MM/AA la cual cubre los siguientes amparos, a saber:


	Póliza - Amparo
	Vigencia
	Valor Asegurado

	
	Inicio
	Vence
	

	Cumplimiento
	DD/MM/AA
	DD/MM/AA
	 

	Salarios y Prestaciones Sociales (Si aplica)
	DD/MM/AA
	DD/MM/AA
	 

	Calidad del Servicio (Si aplica)
	DD/MM/AA
	DD/MM/AA
	 

	Responsabilidad civil extracontractual (Si aplica)
	DD/MM/AA
	DD/MM/AA
	 



El CONTRATISTA en virtud de la Modificación No. X al contrato, amplio los términos (vigencia y/o valor de los amparos) de la póliza de cumplimiento No. (Número de póliza) Anexo No. XX, emitida por (Nombre de la aseguradora), aprobada a traves de la plataforma de Secop I o II (o memorando en el evento de ordenes de compra) el día DD/MM/AA, a saber: 

(este cuadro debera repetirse por cada modificación efectuada al contrato) 

	Póliza - Amparo
	Vigencia
	Valor Asegurado

	
	Inicio
	Vence
	

	Cumplimiento
	DD/MM/AA
	DD/MM/AA
	 

	Salarios y Prestaciones Sociales (Si aplica)
	DD/MM/AA
	DD/MM/AA
	 

	Calidad del Servicio (Si aplica)
	DD/MM/AA
	DD/MM/AA
	 

	Responsabilidad civil extracontractual (Si aplica)
	DD/MM/AA
	DD/MM/AA
	 





VI. [bookmark: _Hlk115861305]PROCESOS SANCIONATORIOS (Si aplica)

Durante el plazo de ejecución del contrato se adelantó proceso sancionatorio así:
	Resolución que resolvió el proceso sancionatorio  
	(Número y fecha de la Resolución)

	Resolución que resolvió el recurso de reposición (si aplica) 
	(Número y fecha de la Resolución)

	Fecha firmeza de la decisión
	DD/MM/AA

	Concepto de la sanción
	(Multa o incumplimiento)

	Valor de la sanción
	(Valor fijado en la Resolución que resolvió el proceso sancionatorio)

	Estado de pago de la sanción por el Contratista o por la Aseguradora
	(Pagado – no pagado)

	Memorando de remisión a proceso de cobro persuasivo o jurisdicción coactiva – de la Dirección Financiera (Si aplica)
	(Número y fecha del memorando)




VII. MODIFICACIONES CONTRACTUALES

Durante la ejecución del contrato se adelantaron las siguientes modificaciones:
	
DOCUMENTO N°
	DESCRIPCIÓN DE LA MODIFICACIÓN CELEBRADA
	
FECHA

	Tipo de modificación (adición, prorroga, aclaración, suspensión) 
	(Describir el tipo de modificación)
	DD/MM/AA



(Se deberán insertar líneas necesarias según las modificaciones que presente el contrato)
VIII. [bookmark: _Hlk115861338]CONSTANCIAS:
[bookmark: _MON_1455109093]

Se deja constancia de las siguientes circunstancias: 

1. El supervisor (es) o interventor del contrato, en cumplimiento de las funciones asignadas, deja (n) constancia de haber verificado, durante la ejecución contractual y para efectos de esta liquidación, el cumplimiento por parte del contratista del objeto contractual, las obligaciones y entregables (este último si aplica).
2. Así mismo, el supervisor (es) o interventor del contrato dan constancia del cumplimiento por parte del contratista, del pago de los aportes al Sistema General de Seguridad Social y/o parafiscales de conformidad con lo establecido en el artículo 50 de la Ley 789 de 2002.

3. Las partes declaran no haber sufrido perjuicios durante la ejecución del contrato, por consiguiente, se suscribe la presente acta sin salvedades. 

4. Para la elaboración de la presente acta, se tuvo en cuenta los documentos del expediente contractual y el informe final de supervisión. Los documentos relacionados anteriormente hacen parte integral de la presente liquidación. Esta información se toma como cierta en virtud del principio de buena fe.

5. [bookmark: _Hlk118450438]A la firma del presente documento el (la) señor (a) (Nombre del Contratista), en su calidad de contratista Representante Legal de (Nombre de la empresa), Y SNS se declaran a PAZ Y SALVO por todo concepto. 

6. Que el Ordenador (a) del gasto de la Superintendencia Nacional de Salud suscribe la presente acta de liquidación por mutuo acuerdo, entendiendo que EL SUPERVISOR con su firma certifica que ha verificado previamente el cumplimiento de las obligaciones pactadas por las partes, por lo que se ampara en el precepto constitucional del artículo 83 que indica: “Las actuaciones de los particulares y de las autoridades públicas deben ceñirse a los postulados de la buena fé, la cual se presumirá en todas las gestiones que aquellas adelanten ante estas”.

7. Que el supervisor del contrato en su informe final advierte que en el Contrato No. XXXX de XXXX se pactaron las siguientes obligaciones post contractuales: (se incluye este considerando sólo si aplica).

(se relacionan una por una con la indicación de la cláusula o aparte del contrato que la contiene, así como el plazo dado para verificar su cumplimiento) 
[bookmark: _MON_1455446363][bookmark: _MON_1448807109][bookmark: _MON_1455445025][bookmark: _MON_1455445515][bookmark: _MON_1455609467][bookmark: _MON_1455445528]

ACUERDOS:

PRIMERO: Liquidar por mutuo acuerdo el Contrato de (tipo de Contrato) No. XXX de 20XX, suscrito entre la SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE SALUD y (Nombre del Contratista).

SEGUNDO: Liberar la suma de (valor no ejecutado del contrato) teniendo en cuenta el Balance Financiero del Contrato, una vez suscrita la presente Acta. (si aplica)

TERCERO: Declararse a PAZ Y SALVO por todo concepto en el cumplimiento de las obligaciones surgidas en el Contrato de (Tipo de contrato) No. XXXX de 20XX, y en consecuencia, las partes renuncian expresamente a hacer posteriores reclamaciones derivadas del mismo. (si aplica).

(En el caso que se encuentren pactadas obligaciones contractuales se debe hacer la precisión que la declaración de paz y salvo se realiza únicamente respecto de las obligaciones contractuales)

CUARTO: De conformidad con el informe final de supervisión, se establecieron las siguientes obligaciones poscontractuales: (este acuerdo se incluye sólo si aplica)

(se relacionan una por una con la indicación de la cláusula o aparte del contrato que la contiene, así como el plazo dado para verificar su cumplimiento)

QUINTO: Respecto a las obligaciones poscontractuales a cargo del (Nombre del Contratista), el (cargo del funcionario designado como supervisor) o quien haga sus veces en su calidad de Supervisor, deberá realizar el seguimiento a cada una de las obligaciones señaladas en el acuerdo anterior y una vez realizadas reportar su cumplimiento a la Dirección de Contratación o la dependencia que haga sus veces, y así anexarlo al expediente contractual. (este acuerdo se incluye sólo si aplica)

[bookmark: _Hlk115862161]SEXTO: Publicar la presente acta de liquidación en la plataforma de Colombia Compra Eficiente que corresponda.


Dado en Bogotá D.C., a los



	El Supervisor,  
	El (la) Contratista,

	


Nombre del Supervisor del contrato
	


Nombre del contratista






(Nombre del representante legal o de quien ostenta la facultad de ordenación del gasto)



Proyectó:  xxxxxxxxxxxxxxxxx
Revisó: xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx
Aprobó: XXXXXXXXXXXXXXXXXXX
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